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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 10 de Junio. J

Ministerio de laGnerra.

EXTRACTO DELOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y N tvarra=i 
El Gobernador militar de Pamplona 
en telegrama de anoche participa que 
la facion Garasa, despues de efectuar 
una rápida contramarcha, se habia 
presentado ayer en Monreal, de cuyo 
punto salió precipitadamente poco an
tes de llegar el General Morlones con, 
una de sus columnas. La Brigada de 
Ceruti y la del Coronel Catalan se si
tuaban en Biurrum y Noain por si la 
facción trataba de atravesar la vía.

Algunos grupos pequeños de insur
rectos desprendidos del grueso de la 
facción mencionada se han encamina
do hacia el valle de Goñi y puente de 
Belascoáin. El General en Jefe ha per
noctado en Larrasoaña, regresando de 
los puertos de Zubiri y Espinar, don
de aguardaba á que el enemigo pro
nunciase su movimiento.

Las facciones de Velasco y Varona 
han tenido que abandonar el territo
rio en que se sostenían, emprendien
do su marcha á la provincia de Gui
púzcoa, dónde penetraron pasando por 
Escóriaza y Arechavaleta hacia Oñate. 
La Brigada ZÓrilla, que anteanoche se 
encontraba en Ubidea, seguia su per
secución, cooperando ai propio fin la 
fuerza que salió de Vitoria á las órde- 
nés‘der Coronel Ánsoategui y la co
lumna del Brigadier Lopez Pinto.

’’"Fa/<rwcía.=:Dice el Capitan general 
que la partida que se había levantado 
en Alca 1 á de Chisvert queda ba disuelta.

Búr^oí.=Sigue la presentación de 
los que se acogen,á indulto; habiéndo-? 
lo verificado ayer dos grupos, uno de 
49 individuos y otro de 13.

Casliila la VieJa*^^i Capitan gene
ral manifiesta que las partidas de la 
provincia de Oviedo seguían en la 
más completa diseminación, sin que 
en el distrito ocurriese ninguna otra 
novedad. r

Grawa¿Za.=üna partida que se dice 
ser carlista-federal. Compuesta de unos 
80 hombres, que ha aparecido en la 
provincia de faen, después de una 
viva persecución' ha sido alcanzada, 
batida y dispersada por las tropaá eñ 
la Sierra de Ctfrregüela, habiéndola 
causado cuatro muertos, 11 heridos y 
cuatro prisioneros, y cogiéndolá ade
más algunas armas de fuego y muni
ciones. '

Caslilla la Nueva.^La partida del 
cabecilla Trillo se halla en completa 
dispersión y se han presentado á in
dulto algunos individuos de ella, mar
chando unos 11 con el cabecilla en 
dirección de Brazatortas.

(Gacela del 11 de Junio.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MMIISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y ^avarra.= 
El Gobernador militar de Pamplona 
participa que el cabecilla Garasa con 
unos 50 hombres logró anteanoche 

, atravesar ía vía férrea y se dirigió á 
Obanos; pero el grueso de la facción, 
que lo habia ya verificado por Olcoz, 
fue rechazado hasta Unzué por la bri
gada Geruti, que cambió algunos tiros 
con el enemigo, causándole varios he
ridos y cogiendo tres prisioneros ar
mas, municiones y dos caballos.

La columna del Coronel Catalan 

que acudió desde Noain para perse
guir dicha partida, ha Gruzado algunos 
tiros con la retaguardia dé aquella, 
que se dirige á la sierra de Alaiz.

En la mañana de ayer llegó á Sal
vatierra la facción Velasco Varona, y 
despues de inutilizar los aparatos del 
telégrafo, ha seguido su marcha en di
rección, al parecer, á UsAdiezcuas.

Ha quedado en Vizcaya una facción 
al mando de Cubillas que recorre los 
pueblos de Orduña y Arcithéga, sien
do perseguida por el General Acosta y 
el Brigadier Serrano Acebrón.

Calalaña.=La.s facciones de la pro
vincia de Gerona, reunicías cerca de 
Olot y mandadas por Estartús y Tris
tany, quisieron oponerse al paso de 
una columna, pero fuei^on desalojadas 
de los bosques inmediatos á Sao Esté- 
ban de Bas, cuyas posiciones habían 
cogido, se retiraron coq , bastantes 
bajas.

El titulado General Sáriz pasó por 
la Llacuna hácia Sérvia, perseguido 
aclivamente por las columnas Aguilar, 
Gavilá y Arrando; yendo asimismo en 
persecución del cabecilla Castells, que 
marchaba por San Llorens de Moruñs, 
la columna de Solsona.

Búrgos»^SQ han presentado á in
dulto en este distrito, desde el parte 
del dia anterior, 101 individuos.

SEGUNDA SECCION.

í Num. 44'7.

GOBIERNO DE LA p'rOVINICA.

■ Se hallan vacantes las plazas* dé 
peatones-conductores de la corres
pondencia de Vecilla à Castropon
ce y Villagomez; de Médina del Cam
po, à Campillo, Brahojos y Bobadi
lla, y la de Peñafiel à. Rolura^j.^Çq: 
riel, San Llorente y Encinas, dotadas 
con el sueldo anual de 300 pe^e^s, 
637 pesetas la segunda y 765 la tercera; 
las cuales se proveerán con arreglo á lo

. . . -.id' 1- i Ù • tuit • : i./ t : ; ‘- 

dispuesto en los arlicujos 15, 22 y ;25 
del decreto déiSíi A- ehBegíéntie del Reino 
de 29 de Octubre dé 1869) insertó ¡en 
la Garí/á’^dé 3' dé. Núviem*bre,'"circü!a- 
res de lá Úiréí^ión general ijc Comu- 
nicaçlpnes de 2^ de, Dieiepabre de, ; di
cho año. y;. Real decreto de 13 de Se
tiembre de 187Iv i í

Los aspirántéS á' láS citadas plazas 
acudirán á este,Gobierno de provincia 
por medio de instancia escrita de su 
puño y letra ácompaíñada. de tos justi- 
ficantes de ' Su edád'y éertificado del 
Alcalde y luez que acredite su buena 
conducta. ‘ ;

Si las solicitudes proceden de cesan
tes del ramo acompañarán los docu
mentos que así lo justifiquen y si del 
ejército Copia de 'Sü licencia absoluta 
débidaménte legalizada o la original, 
como tambien los. eouiprobantes. de 
cualquiera .otro servicio que hubieren 

Aprestado Ól Estado: ■ \ ’
El plazo pará là admisionúle solici

tudes será de 30 dias, á tóntar desde 
la fecha en que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de- la pnovincia.

Valladolid: 11 de Junio de 1872.= 
El Gobernador interihb, Enrique Fer
nandez. '

NuM. 430.
ALdmlnlstraolou de Fomento.

Negociado Ferro-carriles.

El Sr. Ingeniero Jefe de la Gompa- 
ñía dél ferro-carril: de Medina del 
Campo ái Salamanca^ ha remitido á 
este Gobierno dé: provincia; 'relacioq 
comprensiva de las^ fincasi^ue eñ el 
térmiíhot;j;Uir¡sdiieional dé Fresno han 
de expropiarse para la construccion 
de laándicada línea; lo cual he acor
dado sednsértéjén este periódico ofi
cial para conocí miento de llósUôterez 
sádos, y á fin dé qüe én el' término 
máa bréVé’'^osible, procédai’ ai nóni- 
bramiento de perito que tasen IdS fin^ 
cas, en union de D Miguel González, 
nombradq al efecto por la Compañía.

Valladolid 8 de Junio de 1872.=El 
Gobernador interino, Enr¡qfie ;Ffcr- 
n-andez. ,

MCD 2022-L5



TERlW'cWRtí W MEDINA DEL CAMPO A ISÁLAMANCA. !

Sección Í^=Eapropiación.

Ténuinù de W^reiHia,.

Lib?Â d^propietarios d^e-los terrebos que en el re ferido lérmir i hay necesidad
de e-xproplar ha*’® Ls obras del mencionado érroTcam!.

N ùméro
de NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. VECINDAD.

ó rdèn.

1 D. Pedro Paradinas. . . . . . . Cantalapiedra,
9 Calixto Gôllâdo.. . ■ . . . . . . Frfesno.
3 Eduardo Otero. ....... . Idem. -
4 Ladislao Rodriguez.. . . . • . . Idem.
5 Melitón Rodríguez.. ...... Idem.
6 . Gregorio Rodríguez................................. Idem

. . 7. ;,RaniQn Durango. ...... . Idem.
. 8 . Miguel Dueñas; ... 4 .. . * Vñlladólid.

>9 Manuel Tavera. . i . . . . . Fré.sno.
- 10 Estéban Nava. . . . . . ;. . . Jijón.

11 Tomás Mendez. ..... . Z . Alaejos.
.12 Jacinto Marcos. . .................................. Fresno.

13 Antonio, Sánchez. ....... La Nava.
14 " L'láÜdfó^fVódfiguéz. .' ; '4 . ó 4 Sieteiglesias.

.015.:. jPnláiCái^fí^* Galicia. . ; '. . . » > . Frésni'O. -
ni ant - uiFélipéi Ahtoaio., ,^ «i.'ip- . . . « Id.ém.

Sv,| Marqué? dq, Çaïqarasq./ -. . . . • Ídeqi. ,
0. Vicente Mediero,^ . . . . . . . Idem. ;
ïlerèdefoS' de Teiro Cruz. . . . . . Salamanca,

20 Id^Vlé Frárüciséo Gonzalez Cívico. . 4 . Frésno.
•yghb> D. qtesápSO^Sah Pédroi-- ; ó . . s . Idem.

22 Sr. Marqués dé.Kt,enru.h¡á!. . , .; . ., .Madrid. :
p..A;ntplin,.An.t,on.., ...... ,, Prp^no. ,

.24. ‘ Gaspar.S,. Pedro,.'. . . . Idem. =
''’Uregorio'S^. Pedró. 4 . 4 , Ó 4 Idem.

i>s2^'’ '^ FahsiÓ'Go^ñííÁléL 4 ; ‘4 , . . . Ideid.l' ' ‘
-'SZp. Papiis íde^^pñeblo dei • ¿ í ídem; ‘
>*»8, i.., Diijljoiíibió LíiHado-u . Idem, !
,,29 ; , Isidofo, Serrano, f . .. ... . klejn.

:3ô ■ Sr. Marqués de Gallegos........................ Tordesillas,
31 Doña Basa Sánchez, ....... Fresno. ; . .
32 D. Ab^él Maréols. ‘ 4 . . ^ . i , . . ídem. .

Idem.o: Vicmúe:ílodpig«ez,¡. 1 . . . . .
|T MaáúiéL'Vazqhtíz. , \ Ide’m. ’ ' ’

3p ÇàjUdidq Rodriguez., . . .^ ;- Idem. í ' 4 ■ '
■36 Doña María,Isabel Cívicos. ,. . . . . , >r taJapiédi a. . ; ; ;

D. Ladislao Tañerá. . . 4 . . , . 'reuip. ■ j,
038 - ^•dmW'Mai^éás P^ 'dc . ' ; q . Idem. .

n 39 .0 i Tijbureto Bla 0000. -n , .... . dem. ' ' ' *
40 Herederos de4Doña drene jGx),nzalez. . . 1 Olmo; ’

D.,rBénÍghP PoLñílOt- íp ; .;4 • . . . . let ina. -tiisu
,42 . . Antonio, G afilan,., . i,, . . .
43 Í?auslino Antonio. . • . . . ■.de-.n. „ . . ;. i ■

Jósé^ ItóTriguézí. . 4 . . . . iantalapiedi i.
4gi:o ZálcáfiaiáhódFVgñ'éz--, , ’ . kleñ). ■ - "

(óSahinó GabiÍelrabí.i li- ; ^ . . '4 .‘ 4 ídeiií. ■ ■
Popa M^imeji Cayicos., .4 ; . • . . Ide'.hl h.‘i ‘

48 ‘1). Juan Paradinas. . . . . . . ;. 10,6^0..^ .:,,; ,
49 Herederos de D. Rafael Delgado. . Idem. _

4j»>««'W3O’* í|^^^¿i^-|^‘ff Jbillá8««|í¿'

Sección 2.*=Bene^cencia ÿ Palronalcs.

j: Nü;ffiitoxaíío Insppctor ndfi la ; BeneñT 
pencia! pantícular de/esta provincia^ 
porjUteAl piid^n de ,29 de Ábril‘ último, 
P. «íuanoAíHOjuyi Campo, ha jtoraado 
pogffcsÍQft jdel dicho-car^o el -dia 28; dal 
píáxisnoppA^^dd May^q. - ’

: Cq q^e igei anúncia al púhlieOi por 
lAediojdd^lspjegenleijBoZiZZzii para ge- 
neraliintejigSencia.’S í Ai uíi : 

VpUa,dolid .8 di^p *^Wpi,Qd de 4872.== 
^l Gobern^,í|[QT, Ínterin,9, Enrique Fcr- 
nandez.. . ;, c r

’ Circular num.

’ Ífa s'fd^r’déihbsiiadó' MÍ'laskhj’s y me-' 
dia de la mañana del 6 del actual, ert

I el Parque de policía de esta capital, 
1 por el cabo de Ser ños Marlin, uh 

buey quAj encontró , bandonadu y de 
las señas que á cor tinuaqion se ey- 
pfesañ, ' ’

Lo que se anuncia en el Bole¿in on
cial de esta prejA^ine a/para que con 

¡ tal objeto llegue á co iociraiento de su 
dueño?

Valladolid 11 de Junio de 1872.= 
El Gobernador interino, Enrique iFer- 
nandez. J i

Señas dei éuep.

Color rbjo, dé ra'zí 'galTega, marca- 
do con el húm. 10 en la haiga dere* 
cb‘á;yúoa' óí ük hecha con tijeras en 
el hueso dé‘la mi siria nalga.

" ' ' ' ' NuM 397. ' '

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.
Sesión del dia iS de Mayo de 1872.

Abierta á las once de la mañana 
y leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Acto continuo se dio cuenta del ex
pediente promovida por el Ayunta- 

^^lientq de Montemayor para el arren
damiento de los pastos del monte de 
sus Propios titulado el Caño,

En sesión del 29 de Abril se autorizó 
la subasta de dichos pastos' previa ta
sación y á calidad de darse cuenta 
luego que tuviese efecto.

En 15 de Mayo ai Alcaide remitió 
el expediente de subasta de dicho apro
vechamiento adjudicado á. favor de 
Pedro del Olmo Gua'darramá en 305 
pesetas; ’No -á corn pantin dose segUtí lo 
prevenido pn las condiedonfes bajo las 
que debió ■Verifi’cát’se el remate, là 
Comisión acordó a pla2,a r su aprobación

fert 29 de Abril el Alcalde de Baha
bón remitió el expediente de compe
tencia sobre el derecho de incluir en 
su alistamiento Ó ef de la Malilla, pro
vincia de Segovia, ál mozo .loaquin 
del Barrio Benito.

Resulta 4,6 Iqs datos remitidos que 
dicho paozo era huérfano de padre, y 
madre: que residí en el pueblo de 
Bahabón habitando con su tio Pablo 
J/tan def Barrio en clase de criado: que 
figuraba en eh padrón de vecinos de 
dicho pueblo coipo residente desde 1,“ 
d.e;.pt)jBjCQí4e^ añp ço^piente y lre.s años 
y dos qneses.^nles hasta dicha {fecha.
. El,,AUa(lde, de la ^l^^l¡a manifesto 
que el mozo joaquin servia en casa de 
su tio Pablo, vecino de este pueblo, á 
qh ien riombró sur (hi ador a ote el .Juez 
inunicipál, -perd‘ sin justificar estos 
par tic’u lares. ■

Vistos los articulos 38 caso 4 “ y el 
¿5 casos '3.'’ y 4.*’ de la ley vigente 
de reemplazos, la Comisión declaró 
bien incluido en d alistamiento del 
pueblo de Bahabón, comunicándose á 
la proviñeiaf dé Segovia ti los efectos 
del 57 de la icitada. lev. .

En 8 y 10 de,Marzo los Alcaldes de 
Villavaquerin y Olmos de Esgueva re
mitieron e-h expediente de competen
cia sobre el mejuir derecho á incluir 
en sus respectivos alisliamientos al mo
zo Ferna ndo Ca rrion Foccs.

El pueblo de Villavaquerin fundó 
su derecho éh qûe- el’ padre del mozo 
ño había pedido oficialmente su tras
lación dé vecindad, si bien constaba 
eh el padrón cíe dicho pueblo que la 
¿enia irasládada á Olmos desdé Se
tiembre de 1870.

El de Olmos dijo qne el padre del 
mozo Felipe Carrion residía en dicho 
pueblo desde Abril de 1870, que en 
el padrón hecho en 15 de .junio de 
1871 de conformidad a lo prescrito 
en Real decreto de.6.de Mavo de dicho 
año, ya aparecía en el el referido Felipe 

y ¡ué en Setiembre de 1870 celebró 
juicio verbal en Olmos sometiéndose 
á »u Juzgado municipal en calidad de 
vecino.

Resultjsqido que el Ayqniamiento de 
O tilos probaba debidañlente que en 
los dos últimos años habia residido en 
dicho pueblo desde Abril de 1870 
hasta la fecha el padre del mozo alis- 
ta lo Fernando Carrión Foces, la Comi
sión le declaró bien incluido en el di
cho pueblo de Olmos y que se comu
nicase así á los dos Ayuntamientos.

Se dió cuenta de una instancia del 
Rttgidor Síndico del pueblo de Cabe
zón manifestando que entre los medios 
consignados para cubrir el presupues
to del corriente año figurabit el apro
vechamiento de pastos del monte 
Granja del Doctor, que no se habia 
arrendado por falta de licitadores sin 
duda por el alto de precio de tasación 
y suplicaba se autoriz.ase al Ayunta
miento para utilizar el aprovecha
miento por lo que restaba de pri
mavera.

Pasado á infoi me del Ingeniero del 
distrito dijo c^e po lia a nuñeia rse n de-. 
va subasta, bajo el tipo de 100 pesetas 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que remitia, con 10 días de anti
cipación.

La Comisión aCordó autorizar la su
basta de acuerdo con lo informado 
por el citado Ingeniero.

El Ayuntamiento .de la capital de
volvió e-l expediente sobres aclaración 
de la condición 11 del pliego para la 
corla olivacion d^bprimero y segundo 
tajón del monte titulado Antequera, 
y ia Goniisiop acordó, ^décirle que se 
atuviera á lo resuelto en sésion de 1.” 
del corriente, que fué 'trasmitirle el 
informe del Ingeniero del distrito.

Sesión del dia i9.

Abierta alas once de Ía' manaqa y 
le da el acta de la anterior quedó 
a. robada.

Se dió cuenta del expediente ins- 
li jido por el Ayuntamiento de Cigu- 
ñ ela para la destitución del Médiço- 
ci -ujano titular D. Eladio Recio y nue- 
v provision. La Comisión acordó re
el imar del Alcalde certificación en que, 
d'nsiase si al recibir su antecesor ,la, 
terna comunicada por el Sr. Gober- 
n.idor en 28 de ¡Noviembre último 
convocó, en los dos días que fija el 
art, 29 del reglamento, al Ayunta
miento y mayores contribuyentes para 
dar cuenta y proceder á la elección, 
expresando si el actual Secretario lo 
era eh aquella época.

Se acordó pasar al Arquitecto el ex- 
; pediente de obras del Ayuntamiento de 
Mojados, para que puntualizase el valor, 
de las mismas con arreglo á las bases 
del contrato y que se diese conoci
miento de'todo al contratista para que. 
en su vista expusiese lo que se lo ofre
ciera.

Se dió cuenta del expediente ins
truido á instancia de. Fermip Sanz 
Garçia,..reraaAanle de los artículos dq 

- corner, beber y arder, ep el, pueblo de 
Alcazarén, para que se le relevase del
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pagode 1.325 pesetas porno habérsele ^ obligar al Depositario, de 08 à 69 à la 
posesionado del arriendo ni consido- J, temiicion dp. cuentas prestó su con-

fon tidad al resultado que ofrecían,los , , 
libr as. de entrada y salida de los fon
dos, toda vez que no ofrecian motivos 
de censura.

La Gomision acordó reproducir lo 
resuelto cu sesión de 21 de Febrero 
haciendo estensiva la obligación del 
cesante á la rendición de cuentas del 
ejercicio de 1868 á 1869.

Se dió cuenta del expedienté ins
truido á instancia de D. Mariano Iz
quierdo, Médico titular de Palazuelo 
de Vedija, para que el Ayüntáiniénto 
le solventara 33 meses de su asigna
ción vencidos á la fecha de 9 do Marzo 
anterior.

En 8 de Marzo el Alcalde acudió al 
Sr. Gobernador quejandosé de la con
ducta del Facultativo.

Ordenado el pago por él Sr. Góber- 
nador, el 12 de Marzo se excusó el Al
calde por la falta de fondos. Con fecha 
del 29 se le conminó con el máximo 
de la multa y en 16 de Abril seje de
claró incurso en ella y se de previno 
que de no pagarlo en el término de . 
diez dias sufriria, pasados estos, el apre- 
miudel 5 por 100, En 2() de Abril con
testó el A,lc.alde no haber recibido la 
comunicación de 29 de Marzo y que 
estaba dispuesto á entregar 1,500 pe
setas á cuenta, únicos fondos recau
dados.

En 23 se le concedió un plazo de 
10 dias, y en 27 el Alcalde se alzó de 
la providencia de imposición de la 
multa.

En 30 de Abril ordenó el Sr. Gober
nador que si en el término de tercero 
dia no acreditaba el pago al Faculta- 
tiv ) y la multa impuesta se pasaria el 
exi ediente á la Comisión para los efec
tos del art. 180 de la ley orgánica mu- 
nic .pal en su penúltimo párrafo.

in 7 de Mayo el Alcalde de Pala
zo* lo remitió en papel de pagos al Es
tar o la multa impuesta.

2n la misma fecha se ordenó pasar 
á 11 Gomision dicho expédibtité con
forme á Reales órdenes de 25 de Se
tiembre é igual dia de Noviembre 
de 1871. '

teniendo eri consideración los rese
ñados antecedentes, la Comisión apro
bó las determinaciones del Sr. Gober
nador y acordó se previniese al Alcalde 
de Palazuelo de Vedija, que si en el 
preciso término de ocho dias no acre
ditaba con documentos fehacientes 
haber satisfecho al médico D. Mariano 
Izquierdo lo que se le adeudaba por 

i su dotación, se tendría por marcada 
la desobediencia y se acordaría la sus
pension pasando el asunto al Tribunal 
ordinario á los efectos de la ley vi
gente municipal.

Se acordó pasar á informe dél Ayun
tamiento dé Pózaldéz una instancia de 
D. Ildefonso de Castro, rematante del 
consumo de carnes.

Se dió cuenta del expediente ins
truido para la destitución del médico 
de San Pedro de Latarce D. Juan 
Martínez, y la Gomision acordó que no 
acompañándose la queja dada por los

rado^cppao tal y por no haber ejercido 
actos como arrendatario, y la Comi
sión acordó que el Ayuntamiento y 
Junta oyese al arrendatario, fijase se
gún las tarifas, la cantidad que habia 
debido cobrar de los expendedores e 
incluyese á los de puesto fijo con su
jeción á-la cuarta condición del rema 
te, prcstándole el Alcalde y Juez mu
nicipal los auxilios que necesitare.

Se dió cuenta del expediente ins
truido contra D.'‘ Josefa Perez, nía es- 
tra de niñas de Aldea de San Miguel, 
en virtud de faltas que «e la imputa
ban en el desempeño de su cometido.-

En sesión de 20 de Diciembre de 
1871 sé acordó pasarle á informe del 
Ayuntamiento, que el Alcalde remite 
en 13 de Enero último manifestando 
que la conducta de dicha maestra con 
tinuaba siendo muy poco conforme alas 
obligaciones y deberes de su ministerio; 
y resultando-asi bien que la Junta pro
vincial de Instrucción primaria,¡al re
mitir al limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública el expediente re
ferido con fecha 22 de Octubre, ma
nifestó hallarse convencida de que 
existían méritos para la destitución 
de dicha profesora, la Gomision acordó 
informar á la Dirección en el mismo 
sentido.

Se acordó informar favorablemente 
respecto de las ordenanzas municipa
les de Pedrajas de San Esteban á fin 
de que el Gobernador se dignase apro
barías.

Se acordó eximir del cargo de indi
viduo del Ayuntamiento de Vdlafte- 
chósá D. Felipe Dominguez por el mal 
estado de su salud que acreditaba en 
debida forma.

Sesión del dia 20.

Abierta á las once de la imñana 
y leida el acta de la anterior quedó 
aprobada,

Acto contiguo se, dió cuenta, del ex
pediente instruido con motivo de una 
exposición del Ayuntamiento de La
guna de Duero relativa á que el Al
calde y Depositario de fondos inunici- 
pales dpi año anterior rindiesen cuen
tas y entregasen jos fondos sobrantes.

En; 19 de Febrero se acordó decir 
al Alcalde que procediese por los me
dios prevenidos en la ley para que el 
saliente y su Depositario cumplieran 
con la misma.

En 7 de Mayo D. Victoriano Gutiér
rez y D, Andrés Gómez, Alcalde y De
positario; cesante^, expusieron que el 
actual les vejaba con comisiones re
clamando los fondos que obraren en 
su poder desde 1869 á 1872 en la am
pliación; entrega que no podian veri
ficar sino bajo el concepto del presu
puesto vigente y:pidieron que se rin
diese cuenta por el Depositario ante
rior al año de 1869. Acompañaron 
copia del acuerdo de la Comisión y 
un .certificado de el del Ayuntamiento 
de 31 de Diciembre de 1871, del cual 
resultaba que penetrada la (Corpora
ción municipal de la imposibilidad de 

vecinos pobres ni justificádose la rati
ficación de los misinios, se estuviese á 
lo resuelto en 26 de Febrero anterior.

Vista la solicitud del Ayur^amiento 
de La Seca p^ra que conforme á la .ley 
de 27 de Julio de 1871 y Real decreto 
de 19 de Agosto y art. 79, regí?. 3.® de 
la ley municipal, pudiesen obtener del 
Gobierno la conversion en renta per
petua del 4 por 100 196 bonos proce
dentes de la tercera parte del 80 por 
100 de sus propios, acordó la Gomision 
pasarla al Sr. Gobernador con informe 
favorable,;^ ;

Se acordó admitir la dimisión pre
sentada por D. Dionisio Perez, Conce
jal de la villa de Rueda fundada en 
que contaba mas de 60 años que acre
ditaba eón la oportuna fé.

Se acordó devolver el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Alae
jos para la provision dé una de las 
plazas de Médico-cirujano titular á fin 
de que se atuviese á la Real órden de 
16 de Agosto último.

Se dió cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Villabrágima remitien
do para su inserción en el Boleíin q/i- 
dal el anuncio de la plaza vacante de 
Farmacéutico con el sueldo anual de 
500 pesetas por la asistencia de 180 
familias.

La Gomision acordó decir al Alcal
de manifestase el número de Farma
céuticos establecidos, y si para crear 
la plaza se asoció el Ayuntamiento á 
doble número de mayores contribu
yentes como dispone la ley de Sanidad.

Se dió del acta de la sesión celebra
da por el Ayuntamiento de Castrillo 
de Duero y mayores contribuyentes 
con motivo de haber hecho renuncia 
de Médico titular D. Toribio Laforga, 
acordándose por mayoría anunciar la 
vacante con la dotación de 500 pese
tas por la asistencia de 30. familias 
pobres por ser de cuarta clase.

La Gomision acordó decir al Alcalde 
que si oido él Ayuntamiento no pudio 
se sostener el Vecindario la dotación 
de cuarta clase, importante 4.000 pe
setas anuales por la asistencia de una 
á 50 familias pobres se pusiera de 
acuerdo con otro ú otros, td como el 
de Olmos de Peñafiel para la creación 
de la plaza segundos artículos 6, 7, 
10, 11, 28 y siguientes del reglamento 
publicado en el Bolelin q^dal de 17 de 
Marzo de 1868.

Juan Gallejo, Secretario.ssV." B.°=: 
El Vicepresidente„Arévalo.

TERCERA SECCION.

Don fíamon Crespo y Ficenle, ^bo^ado 
del ftaslre Cole§^io de Madrid, duet 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Falla- 
dolid.

Hago saber: que por consecuencia 
de la demanda ejecutiva promovida 
por D. Julián Otaola, hoy sus herede
ros, contra Mateo Lera, de esta vecin-

3 
dad, sobre pago de mil seiscientas cin
cuenta pesetas y costas, se embarga
ron como de la pertenencia de dicho 
Lera y han sido justipreciadas las fin
cas siguientes;

Una tierra sita en término del pue
blo de Bolaños, al pago de la Cadena, 
de cabida de dos laiiegos, tasada en 
ciento ochenta pesetas.

Otra tierra en término de Aguilár 
de Campos, al pago del Triguero, de 
cabida de fonega y inedia, tasada en 
noventa pesetas.

Otra tierra i n el propio término y 
pago que la anterior, de cabida de 
una fanega y una cuarta, tasada en 
ochenta pesetas.

Otra tierra en dicho término de Bo
laños y pago de las Raposeras, de ca
bida de dos fanegas, tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

Otra tierra en el referido téi mino y 
pago de Viliazarzo, de cabida de dos 
fanegas, tasada en ciento sesenta y 
cinco pesetas.

Otra tierra en el indicado término 
y pago de Moravicenla, de cabida de 
1res fanegas, tasada en cuatrocientas 
cinco pesetas......  ; /

Y una casa sita,,pn el casco de dir 
cho pueblo y SrU Barrio de San Pedro, 
tasada en nuevecientas cincuenta pe
setas.

El remate de las fincas precedentes 
tendrá lugar el dia veinte y ocho del 
actual y hora de las doce de su maña
na en una de las Salas de la Casa Con
sistorial de esta capital; y se hace pú
blico por medio del presente edicto á 
fin de que llegue á noticia de los que 
desen inieresarse en la subasta.

Dado en Valladolid á seis dias de 
Junio de rail ochocientos setenta y 
dos.=Raraon Crespo y Vicente.=:Por 
mandado de S. S., Baltasár de Llanos 
González.

----------------- .4^------------------

Don Ramón Crespo y Ficehte^ Mboffddo 
del Ilustre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de ■ FaUadolid.

Por el presente, hago saber: que 
para hacer pago á D. Pablo Urquiza 
é Iturrate, vecino de esta ciudad, 
como testamentario y representante 
de la fincabilidad de su difunta espolia 
Doña María Juliana de Urquijo, y ade- 
má.s como curador ab-bona de su 
nieta Doña Cecilia de Urquijo Urqui
za, heredera de D. Estéban Salustiano 
Urquijo, delà suma de seiscientas cin
cuenta pesetas, interese.s y costas, que 
le son en deber Juan Peón, Pedro y 
Victoriano Sanz, vecinos de Mojados, 
se sacan á pública subasta las fincas 
siguientes de Juan Peon.=Una casa en 
el casco municipal de Mojados, y su 
calle dcl Espolón, señalada con el nú
mero 15, compuesta de piso bajo, des- 
ban, cocina, dos cuartos y cuadra, 
linda por la derecha con otra de Joa
quín Gimenez, por la izquierda otra 
de herederos de Genara Peón, y por 
lo accesorio con corral de Pedro Ber
nardino, hoy sus herederos, tasada en 
300 pesetas.=tlna tierra en término
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de dicha villa y pago de las Llares, dé 
cabida dé obrada y media, equivalen
te ¿42 áreas, 44 cetniáreas y 82 decí
metros cuadrados; linda 0. con otra 
de Martin González, P. otra de Don 
Joan Manuel Arévalo, M. y N, con 
otras que labran Elias Giménez y Be
nito Rodriguez, tasada en 105 pesetas.

De Pedro Sanz.=Una tierra en el 
mismo término y pago del Valle, de 
tres obradas, equivalentes á 84 áreas, 
89 centiáreas y 69 , decímetros; linda 
al 0. y N. con otras de Juan Peara y 
Andres Olmos, M. camino que vá á 
Mejeces y P. con otras del Marqués de 
Castellanos!, tasada en 150 pesetas.= 
Uu majuelo en el mismo término y 
pago de los Bades, de tres aranzadas 
con 1.450 cepas, linda O. y N. con 
otro de D. Juan Manuel Arévalo y 
Eustasio Rodriguez, M. camino de los 
Bados y P. con otro de Estéban Alon
so, tasado eñ 525 pesetas.

De Victoriano Sanz.=:Una tierra en 
el mismo término y pago de las Arre- 
villas', hoy nfajuelo Huevo, de cabida 
obrada y mediaj ó sean 42 áreas, i4 
centiáreas y 82 decímetros; linda 0. y 
N. D. Juan Manuel Arévalo, M. Don 
Higinio Díaz y P. tierra del Arévalo, 
tasado én' 125 pesetas.==Una tierra al 
pago de la suma de dos obradas y me
dia, igual á 70 áreas, 74 centiáreas y 
72 decímetros; linda P. con Félix Al
varez, M. Don Juan Manuel Arévalo, 
o;y N. término de Aldea San Miguel, 
tasada en ^5 pesetas.

El remate tendrá lugar el primero 
de Julio próximo en una de las Sala.s 
Consistoriales de esta capital.

Dado en Valladolid á tres de Junio 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ra
món Crespo y Vicente.=l^or mandado 
de S. S., Maduel Loscertales y San
genis.

CUARTA SECCION,

AÜMINISTRACIOIN ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

En la Gaceta de Jtíadrid del dia 7 
del actual, se halla inserto el anuncio 
para la subasta del servicio de tras
portes de tabacos y efectos timbrados, 
cuyo tenor es el siguiente:

«Dirección general de Rentas.=En 
virtud de lo dispuesto por Real órden 
de 5 del actual, y con estricta sujeción 
á lo prevenido en el art. 2.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, se 
saca nuevamente á pública licitación 
por término dé 10 dias el servicio de 
trasportes de tabacós elaborados y 
efectos timbrados en la Península é 
Islas Baleares desdé 1.” de Julio proxi
mo á 30 de Junio de 1875.

La nueva subasta sé celebrará en 
esta Dirección él dia 17 del actual; de 
una y média á d¿)s de la tarde, ba jo 
las mismas bases y reglas establecida.s 
en el pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Madrid, núm. 125, cor- 
re spondie h té al subatio 4 de Mayd 
último. ’ -

Lóquese anúnciá para conocimiento 
de las personas que gusten interesarse 
en dicha subasta.

Madrid 6 de Junio de 1872.—El Di
rector general, Leandro Rubio.»

Lo que se insértaipara conocimiento 
de las ¡personas-que quieran interesar
se en este servicio.

Valladolid 11 de Júnio de 1872. = 
Perfecto Arnaiz. ,

QUINTA SECCION.

• • NÓM-.432.

alcaldía constiiacio/ial de

Debiendo próveérsé én propiedad 
dos plazas de guardas locales montados 
para la custodia y conservación de los 
tnonles y pinares de la comünidad'de 
esta villa, titulados ARo,'Carrascales y 
otros sitios, las que interinaraente se 
desempeñan én la áctaalidad; los aspi
rantes á sú obtención qué reúnan las 
circunstancias de rob istéz, haílarse en 
buena edad, y garantizarles su con
ducta y antecedentes, presentarán sus 
solicitudes al que sus<ribe como Pre
sidente de dicha Corporación, hasta el 
dia 80 del corriente mes, pasado ese 
plazo no se admitirá linguña.

La dotación es de una peseta cin
cuenta céntimos diaria, pagados de 
fondos de precitada Comunidad.

Peñafiel 2 de Junio de 1872. —El 
Presidente, Domingo Burgueño.

Jícafdia constiMeiohal de 
Paiazueío de f^edijá.

Con el fin de practicar el apéndice 
al amiUaramiento que há de servir de 
base para la derrara;» de la contribu
ción del año económico, de 1872 á 73, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes en este téiinino municipal 
por algunos de los conceptos de terri
torial, urbano y pe. uarió,.presenten 
relaciones juradas dt las alteraciones 
que haya sufrido, su r iqueza eá la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de ocho diaS; pues pasados sin 
verificarlo no habrá derecho a recla
mación.

Palazuelo de Vedija 5 de Junio de 
1872 =El Alcalde, Alejandro Varela.

Num. <122. '

Alcaidia constitucional de 
\dlcÍeamiyor.

Hullándose terminado el apéndice 
al amiltóraraiénto do la contribución 
territorial que ha d; servir de base 
para la derrama en e período de 1872 
á 1873, queda expuesto al público en 
la Secretaría del municipio por tér- 
mino dé ocho'dias, para que los con-' 
tribuyentés examinen sus partidas y 

oir de agravios durante dicho plazo, 
pasado el cUal no se admitirá recla
mación alguna*

Aldeamayor 5 de Junio de 1872.= 
E. A. P., Juan Martinez.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan dos Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Bocigas.
Berceruelo.
Fresno el Viejo.
La Mudarra.
La Zarza.
Montemayor,
Moral de la Paz. ., 
Peñaflor.
Roales.
Torrecilla de la Abadesa.
Viloria.
Villaverde de Medina.

———;—.^------------------

NvM. 39,8. .

Alcaldía consiiiuctonaí de 
Castroverde de Cerrato.

Se halla vacante la pié zade Secre
tario de Ayuntamiento de esta villa 
con el sueldo anual* de 500' pesetas, 
pagadas de los fondos municipales por 
r imesti^es vencido^. Los aspirantes al 
desempeño de dicha Secretaría presen
tarán sus solicitudes con los documen
tos de méritos y servicios al Sr. Pre
sidente de esta Corporación dentro dél 
plazo de treinta dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio eo el Bo
letín q^ctal, siendo de cuenta del agra
ciado hacer los amillaramieniós, re
partos y cuentas.de la Alcaldía y de
más concerniente al municipio.

Castroverde dé Cerrato 31 de Mayo 
de 1872 ==E1 Alcalde; Marcos Fer
nandez.

NÚM. 418.

..Alcaldía constitucional de 
Çanidas de Esgueva.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, flotada con el suel
do anual de 2500 reales, pagados por 
trimestres dé los fondos municipales; 
los aspirantes podrán dirigir sus solici
tudes al Sr. Alcalde Presidente de esta 
Corporación en el término de un mes, 
á contar desde el dia 25 de Mayo últi
mo en que quedó vacante.

Canillas 4 ^e Junio de 1872 =E1 
Alcalde, Ciriaco Hortelano.

NuM. 41^-

.^Bcaldla constitucional de 
Valbuena de Duero.

HaUándose autorizado este Ayunta
miento para contratar la limpia del 
cáuce y acequia de la aceña y molino 
harinero de estos Propios, se saca á 
pública subasta, cuyo remate se veri
ficará el dia 30 del actual y hora de 
las once de su mañana, bajo el pliego 

de condiciones que sé hallará de ma
nifiesto.

Lo que se anuncia en el Boletín q^cíal 
de la provincia para los efectos opor
tunos.

Valbuena de Duero 8 de Junio de 
1872, =E1 Alcalde, Marcos Nieto.

zVWNClOS PARTiCULAnES

Se vende á voluntad de su dueño y 
en pública licitación un monte deno
minado Villalobón, poblado de pino, 
encina y roble, sito en el término de 
Roa, en la provincia de Burgos, y 
otras varias fincas en dicho punto, de 
la propiedad del Exemo. Sr. Duque de 
Fernán-Núñez.

El remate tendrá lugar el dia 26 del 
acual á las once de su mañana, en Ma
drid en las oficinas de dicho Exelentí- 
simo Señor, calle de Santa Isabel nú
meros 42 y 44, y en Roa en casa del 
Administrador D. José Mayó! y Fiol^ 
en cuyos puntos se hallará de manifies
to el pliego de condiciones y cuantos 
datos lucren necesarios. .

PARADOR EN ARRIENDO.

En Medina del Campo se hace del 
titulado de San José, situado próximo 
á las estaciones de sus tres ferro carri- 
les, y confinante con la carretera ge
neral de Madrid á la Coruña. Se admi
ten proposiciones en la calle de San 
Martin de dicha villa de Medina, nú
mero 20.

DEHESA EN VENTA.

El dia 30 de Junio, en público y ex
trajudicial remate, se vende la titulada 
de Bustocirio, con todos los derechos 
que adernás de ella tiene su dueño, si
tuada en la provincia de Palencia, 
partido judicial de Saldaña, en el cen
tro de esta villa la de Sahagún, Villa
da y Carrión, consta de adjudicación 
por 3.000 obradas, y admite en los 
pastos de invierno de 5 á 6.000 cabe- 
Zi S de ganado lanar y de primavera 
600 de vacuno, y ademáis se siegan de 
ciento á doscientos carros de yerba, y 
se fabrican cada un año como 4.000 
arrobas de carbón.=Tiene casa, cor
rales y tenadas suficientes para 4.000 
roses, con su tejar y casa para Tecojer 
kis materiales, aguas «úficienies para 
IcíS ganados, y de nueva roturación 60 
obradas de buen producir .=Los que 
quieran interesarse en sú ádquUicion, 
acúdlrán en el referido dia 30 y casa 
del que suscribe en Carrión dé once á 
doce de la mañana hora en que tendrá 
lugar su remate en el mejor postor, 
bajo el tipo de 40.000 duros y condi-- 
cienes que estarán de manifiesto, ad
mitiéndose en el intermedio proposi
ciones.

CarrioU 3 de Junio de 1872.=Sañ- 
tiago Merino Tejo,

bllaJoLd' 1872.—Impreala de Garrido.
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